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Bogotá, D.C., 2017-11-20 15:52

Señora
OLIVIA NARVÁEZ DE VÁSQUEZ
Peticionaria
Ciudad 

Asunto: Respuesta a comunicación con radicación en la ANLA 2017091061-1-000 del 
27 de octubre de 2017. Solicitud relacionada con proceso de Licenciamiento para el 
“CORREDOR VIAL MULALÓ – LOBOGUERRERO”. 
Expediente: LAM1758. 
15DPE2250-00-2017.

Respetada señora Olivia:

En atención al radicado del asunto, mediante el cual, en representación de la comunidad del 
Corregimiento de Pavas, manifiesta su preocupación respecto al estado fututo del acuífero de 
Pavas, por las actividades que puedan ser adelantadas en el marco del “CORREDOR VIAL 
MULALÓ – LOBOGUERRERO”, esta Autoridad informa lo siguiente:

Una vez consultado el Sistema de Información de Licencias Ambientales -SILA, se informa 
que, a la fecha, el proyecto del asunto se encuentra aún en estado de evaluación. De esta 
manera, mediante Auto 4901 del 30 de octubre de 2017, esta Autoridad, ha requerido a la 
Concesionaria Nueva Vía al Mar S.A.S., presentar información complementaria con el fin de 
continuar con el trámite de licenciamiento ambiental para el proyecto denominado “Corredor 
Mulaló-Loboguerrero”

Adicionalmente, es pertinente resaltar que esta Autoridad analiza los impactos ambientales 
que puedan derivarse de las actividades constructivas del proyecto y, en este sentido, se 
encuentra realizando, de conformidad con las funciones y competencias establecidas en la 
normativa ambiental vigente, el proceso de evaluación pertinente, tendiente a determinar la 
procedencia o no de otorgar Licencia Ambiental al proyecto.

Sin otro en particular

Cordialmente,

CLAUDIA VICTORIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ

http://www.anla.gov.co
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